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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de julio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03884/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00006/OASNICOROM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Normas legal (reglamentos, ley orgánica y/o ley de transparencia) que establece los requisitos de contratacion y/o nombramiento de los titulares de las dependencias y unidades administrativas con las que cuenta conforme a su estructura organica. A si mismo anexar documentos de los titulares que deben cubrir algún requisito especial o especifico como experiencia , certificación, y/o titulo Quien es el responsable de su nombramiento y/o contratacion en cuanto a que cubran dichos requisitos???” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…El que suscribe, C. Gustavo Medina Jiménez, en mi carácter de Jefe de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero (OPD SAPASNIR); Ahora bien con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (la Ley de Transparencia en adelante), me permito hacer llegar la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado, quien dio contestación a su petición bajo el número 00006/OASNICOROM/IP/2022 ingresada el día 14 de febrero del 2022....” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:
- “saiex.pdf”, por duplicado, el cual contiene el oficio número SAP/ADFIN/60/2022, por medio del cual la Subdirectora de Administración y finanzas, informó al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación, ambos del SUJETO OBLIGADO, que respecto de las Normas legal (reglamentos, ley orgánica y/o ley de transparencia) que establece los requisitos de contratación y/o nombramiento de los titulares de las dependencias y unidades administrativas con las que cuenta conforme a su estructura orgánica, son:
*Ley del agua del Estado de México 
*Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
También señaló anexar el documento de los titulares que deben cubrir requisito especial o específico como experiencia:
Como lo es un curriculum vitae del Director General y una certificación de competencia laboral a favor del Contralor Interno, ambos del SUJETO OBLIGADO. 
Finalmente señaló, que respecto del responsable de su nombramiento es:
*El Director es aprobado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal 
*El Contralor Interno es nombrado por el Director del Organismo. 
Como se observa a continuación:
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“doc03719520220308174213.pdf”, el cual contiene la respuesta otorgada por la Jefa de la Unidad de Transparencia al solicitante, en donde le informó la respuesta otorgada por la Subdirección de Administración y Finanzas, ambos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el catorce de marzo de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“Respuesta a mi solicitud de informacion 00006/OASNICOROM/IP/2022. Proporcionada mediante oficio SAPASNIR/UTMRyP/027/2022, fechado el 8 de marzo de 2022, en la cual, sin mencionarlo, anexa oficio SAP/ADFIN/60/2022, de fecha 7 de marzo de 2022.” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Procedencia del Recurso de Revisión: Articulo 179 fracción V de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, por que la información entregada es incompleta. El sujeto obligado informa que la norma especifica que establece los requisitos de contratación y nombramiento de los titulares de las dependencias y unidades administrativas con las que cuenta conforme a su estructura organica, son la Ley del Agua del Estado de México y la Ley Organica Municipal del Estado de México. El sujeto obligado no entrega la información completa porque no menciona la norma legal correspondiente a la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, que en el articulo 57 fracción I que indica que el titular de transparencia debe cumplir con conocimiento o tratándose de entidades gubernamentales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, y experiencia en esta misma materia. Por lo cual al no mencionar la norma anterior, no proporciona los documentos que acrediten que el titular de esa unidad de transparencia de ese sujeto obligado cubra con esos requisitos. El sujeto obligado menciona la ley de agua en la cual es en el articulo 38 en su ultimo parrafo donde se indica que el director general requerirá experiencia minima de 3 años en servicios de agua o infraestructura hidráulica o bien, contar con experiencia comprobada técnica, administrativa, de gestión, dictaminación, de investigación, en la prestación de los servicios públicos o cualquier otra, relacionada con la materia. Es por lo cual, el sujeto obligado no hizo entrega del documento que acredite lo señalada en el párrafo anterior por que el curriculum vitae no lo establece ni lo demuestra en los términos que lo solicite. De la ley organica municipal del Estado de México, no se entrego la documentación señalada en el articulo 32 fracciones IV y V, 96, 113 para los cargos de secretario, tesorero y contralor (este ultimo si se entrego la fracción V) o sus equivalentes en el organismo auxiliar. De esta manera, la información contenido en el oficio de la subdireccion de administración y finanzas con la cual la unidad de transparencia da respuesta a la solicitud que realice al sujeto obligado, es incompleta y tendenciosa al omitir con toda intención la respuesta completa.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante los siguientes archivos electrónicos:
“MANIFESTACIONES.pdf”, el cual contiene el oficio número SAPASNIR/UTMRyP/045/2022, por medio del cual el la Jefa de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación del SUJETO OBLIGADO, presentó su informe justificado, en el que informó respecto de los motivos de inconformidad del RECURRENTE, en relación al punto uno, como lo desgloso el SUJETO OBLIGADO, en donde se señaló:
“…El sujeto obligado informa que la norma especifica que establece los requisitos de contratación y nombramiento de los titulares de las dependencias y unidades administrativas con las que cuenta conforme a su estructura organica, son la Ley del Agua del Estado de México y la Ley Organica Municipal del Estado de México. El sujeto obligado no entrega la información completa porque no menciona la norma legal correspondiente a la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, que en el articulo 57 fracción I que indica que el titular de transparencia debe cumplir con conocimiento o tratándose de entidades gubernamentales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, y experiencia en esta misma materia…” (Sic)
Que la Jefa de la Unidad de Transparencia del Organismo, se encuentra certificada, con el estándar de competencia EC-1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”, pero señaló que el documento que acredita dicha certificación se encuentra en proceso, motivo por el cual anexó un correo en donde se indica lo siguiente:
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También anexó su curriculum vitae de la Jefa de la Unidad de Transparencia del Organismo, como se advierte a continuación:
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Respecto del punto dos, en donde señaló el RECURRENTE:
“ …Por lo cual al no mencionar la norma anterior, no proporciona los documentos que acrediten que el titular de esa unidad de transparencia de ese sujeto obligado cubra con esos requisitos…” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, anexó el curriculum vitae en donde se muestra la experiencia del Titular de la Unidad de Transparencia. 
Respecto del punto tres, en donde señaló el RECURRENTE: 
“…El sujeto obligado menciona la ley de agua en la cual es en el articulo 38 en su ultimo parrafo donde se indica que el director general requerirá experiencia minima de 3 años en servicios de agua o infraestructura hidráulica o bien, contar con experiencia comprobada técnica, administrativa, de gestión, dictaminación, de investigación, en la prestación de los servicios públicos o cualquier otra, relacionada con la materia. Es por lo cual, el sujeto obligado no hizo entrega del documento que acredite lo señalada en el párrafo anterior por que el curriculum vitae no lo establece ni lo demuestra en los términos que lo solicite…”(Sic)
El SUJETO OBLIGADO, señaló que se le proporcionó al RECURRENTE el curriculum vitae del Director General en donde se observa que posee una experiencia de 15 años en el sector público, de acuerdo al fundamento legal que indicó.
Finalmente, respecto del punto cuatro, en donde señaló el RECURRENTE:
“…De la ley organica municipal del Estado de México, no se entrego la documentación señalada en el articulo 32 fracciones IV y V, 96, 113 para los cargos de secretario, tesorero y contralor (este ultimo si se entrego la fracción V) o sus equivalentes en el organismo auxiliar…” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, manifestó que no cuenta con las áreas de Secretaría, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de la Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación de Protección Civil y por lo tanto no pueden entregar la información.
También señaló, que cuentan con una Subdirección de Administración y Finanzas, la cual es la equivalente a la Tesorería en el Organismo, el cual se encuentra en proceso de certificación de acuerdo al fundamento legal que señaló.
Documento que, una vez analizado, se hicieron del conocimiento de la parte RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omiso en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El diez de junio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior a fin de aminorar los efectos que conlleva.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día ocho de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día catorce de marzo de dos mil veintidós; esto es, al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, de sus titulares de las dependencias y unidades administrativas con las que cuenta conforme a su estructura orgánica, lo siguiente:
1. Normas legales (reglamentos, ley orgánica y/o ley de transparencia) que establece los requisitos de contratación y/o nombramiento.
2. Documentos de los titulares que deben cubrir algún requisito especial o específico como experiencia, certificación y/o título.
3. Quien es el responsable de su nombramiento y/o contratación en cuanto a que cubran dichos requisitos.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
- “saiex.pdf”, por duplicado, el cual contiene el oficio número SAP/ADFIN/60/2022, por medio del cual la Subdirectora de Administración y finanzas, informó al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación, ambos del SUJETO OBLIGADO, que respecto de las Normas legal (reglamentos, ley orgánica y/o ley de transparencia) que establece los requisitos de contratación y/o nombramiento de los titulares de las dependencias y unidades administrativas con las que cuenta conforme a su estructura orgánica, son:
*Ley del agua del Estado de México 
*Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
También señaló anexar el documento de los titulares que deben cubrir requisito especial o especifico como experiencia:
Como lo es un curriculum vitae del Director General y una certificación de competencia laboral a favor del Contralor Interno, ambos del SUJETO OBLIGADO. 
Finalmente señaló, que respecto del responsable de su nombramiento es:
*El Director es aprobado por el Cabildo a propuesta del Presiente Municipal 
*El Contralor Interno es nombrado por el Director del Organismo. 
No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión en lo medular porque la respuesta es incompleta. 
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado:
“MANIFESTACIONES.pdf”, el cual contiene el oficio número SAPASNIR/UTMRyP/045/2022, por medio del cual el la Jefa de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación del SUJETO OBLIGADO, presentó su informe justificado, en el que informó respecto de los motivos de inconformidad del RECURRENTE, en relación al punto uno, como lo desgloso el SUJETO OBLIGADO, en donde se señaló:
“…El sujeto obligado informa que la norma especifica que establece los requisitos de contratación y nombramiento de los titulares de las dependencias y unidades administrativas con las que cuenta conforme a su estructura organica, son la Ley del Agua del Estado de México y la Ley Organica Municipal del Estado de México. El sujeto obligado no entrega la información completa porque no menciona la norma legal correspondiente a la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, que en el articulo 57 fracción I que indica que el titular de transparencia debe cumplir con conocimiento o tratándose de entidades gubernamentales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, y experiencia en esta misma materia…” (Sic)
Que la Jefa de la Unidad de Transparencia del Organismo, se encuentra certificada, con el estándar de competencia EC-1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”, pero señaló que el documento que acredita dicha certificación se encuentra en proceso, motivo por el cual anexó un correo en donde se indica lo siguiente:
[image: ]
También anexó su curriculum vitae de la Jefa de la Unidad de Transparencia del Organismo, como se advierte a continuación:
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Respecto del punto dos, en donde señaló el RECURRENTE:
“ …Por lo cual al no mencionar la norma anterior, no proporciona los documentos que acrediten que el titular de esa unidad de transparencia de ese sujeto obligado cubra con esos requisitos…” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, anexo el curriculum vitae en donde se muestra la experiencia del Titular de la Unidad de Transparencia. 
Respecto del punto tres, en donde señaló el RECURRENTE: 
“…El sujeto obligado menciona la ley de agua en la cual es en el articulo 38 en su ultimo parrafo donde se indica que el director general requerirá experiencia minima de 3 años en servicios de agua o infraestructura hidráulica o bien, contar con experiencia comprobada técnica, administrativa, de gestión, dictaminación, de investigación, en la prestación de los servicios públicos o cualquier otra, relacionada con la materia. Es por lo cual, el sujeto obligado no hizo entrega del documento que acredite lo señalada en el párrafo anterior por que el curriculum vitae no lo establece ni lo demuestra en los términos que lo solicite…”(Sic)
El SUEJETO OBLIGADO, señaló que se le proporcionó al RECURRENTE el curriculum vitae del Director General en donde se observa que posee una experiencia de 15 años en el sector público, de acuerdo al fundamento legal que indicó.
Finalmente, respecto del punto cuatro, en donde señaló el RECURRENTE:
“…De la ley organica municipal del Estado de México, no se entrego la documentación señalada en el articulo 32 fracciones IV y V, 96, 113 para los cargos de secretario, tesorero y contralor (este ultimo si se entrego la fracción V) o sus equivalentes en el organismo auxiliar…” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, manifestó que no cuenta con las áreas de Secretaría, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de la Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación de Protección Civil y por lo tanto no pueden entregar la información.
También señaló, que cuentan con una Subdirección de Administración y Finanzas, la cual es la equivalente a la Tesorería en el Organismo, el cual se encuentra en proceso de certificación de acuerdo al fundamento legal que señaló.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Ahora bien, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Con base en lo precedente, se reitera que la información emitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:

En primer lugar, de los motivos de inconformidad del RECURRENTE, se observa que el solicitante se queja de:
“…El sujeto obligado no entrega la información completa porque no menciona la norma legal correspondiente a la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, que en el articulo 57 fracción I que indica que el titular de transparencia debe cumplir con conocimiento o tratándose de entidades gubernamentales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, y experiencia en esta misma materia…” (Sic)
“ …Por lo cual al no mencionar la norma anterior, no proporciona los documentos que acrediten que el titular de esa unidad de transparencia de ese sujeto obligado cubra con esos requisitos…” (Sic)
 “…El sujeto obligado menciona la ley de agua en la cual es en el articulo 38 en su ultimo parrafo donde se indica que el director general requerirá experiencia minima de 3 años en servicios de agua o infraestructura hidráulica o bien, contar con experiencia comprobada técnica, administrativa, de gestión, dictaminación, de investigación, en la prestación de los servicios públicos o cualquier otra, relacionada con la materia. Es por lo cual, el sujeto obligado no hizo entrega del documento que acredite lo señalada en el párrafo anterior por que el curriculum vitae no lo establece ni lo demuestra en los términos que lo solicite…”(Sic)
 “…De la ley organica municipal del Estado de México, no se entrego la documentación señalada en el articulo 32 fracciones IV y V, 96, 113 para los cargos de secretario, tesorero y contralor o sus equivalentes en el organismo auxiliar…” (Sic)
La cuales corresponden al punto dos descrito en la página 18 del presente considerando, que corresponde a:
1. Documentos de los titulares que deben cubrir algún requisito especial o específico como experiencia, certificación y/o título.
No así de la información correspondiente a:
2. Normas legales (reglamentos, ley orgánica y/o ley de transparencia) que establece los requisitos de contratación y/o nombramiento.
3. Quien es el responsable de su nombramiento y/o contratación en cuanto a que cubran dichos requisitos.
4. Certificación del Contralor Interno del SUJETO OBLIGADO. 
Por consiguiente, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (Sic)

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)
Además, debe mencionarse que, al haber un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En segundo lugar, respecto del motivo de inconformidad del RECURRENTE en donde señala: “El sujeto obligado no entrega la información completa porque no menciona la norma legal correspondiente a la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, que en el articulo 57 fracción I que indica que el titular de transparencia debe cumplir con conocimiento o tratándose de entidades gubernamentales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, y experiencia en esta misma materia”, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en pronunciarse al respecto, lo cierto es que a través de su informe justificado señaló que la Jefa de la Unidad de Transparencia del Organismo, se encuentra certificada, con el estándar de competencia EC-1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”, sin embargo, señaló que el documento que acredita dicha certificación se encuentra en proceso, motivo por el cual anexó un correo en donde se indica lo siguiente:
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Por lo que conviene a traer lo que señala el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala lo conducente:
“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido…” (Sic)
Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 57 fracción I Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales…” (Sic)

Con lo que se confirma que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, tiene seis meses para acreditar su certificación de competencia laboral, lo que acreditó el SUJETO OBLIGADO, al señalar que dicha certificación está en proceso; luego entonces, el pronunciamiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, se traduce como un hecho negativo, colmando con ello el derecho de acceso a la información pública del particular y ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Además, no se debe perder de vista que la actual administración del Ayuntamiento de Nicolás Romero 2022-2024, remplazó en sus funciones a la administración 2019-2021, el pasado nueve de enero del año 2022, por lo que a la fecha de la solicitud (catorce de febrero del año 2022), apenas habían transcurrido un mes y cinco días para cumplir con lo señalado por la fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; lo anterior en términos de lo señalado por el artículo 19 de la Ley Orgánica alusiva, que señala: 
 

En ese sentido, sobre la experiencia del Titular de la Unidad de Transparencia de igual forma el SUJETO OBLIGADO, en respuesta fue omiso en pronunciarse al respecto; sin embargo, a través de su informe justificado proporcionó el curriculum vitae de la Jefa de dicha unidad administrativa, colmando con ello el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
Máxime, que el área del SUJETO OBLIGADO, que se pronunció sobre la certificación y proporcionó el curriculum vitae, señalados, fue la Jefa de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación, que de acuerdo al artículo 55 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, tiene las siguientes atribuciones:
“Artículo 55.- La Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación es el enlace entre los solicitantes y los sujetos obligados del Organismo; estará a cargo de un Titular, cuyo cargo se denominará Titular de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación, quien tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la normatividad de la materia y la que determine el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM); así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable y reportarle directamente al Director del Organismo; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información requeridas al Organismo; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité de Transparencia, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad de la materia; 
XIV. Observar y acatar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables; 
XV.- Realizar los estudios y proyectos necesarios para el proceso de integración del Plan de Desarrollo Municipal en términos de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su reglamento; 
XVI. Coordinar con las Dependencias Administrativas y Unidades Administrativas del Organismo la integración y, en su caso, actualización de los programas anuales; 
XVII. Integrar los informes sobre los resultados de la gestión pública, previstos por la Ley, en coordinación con las Dependencias Administrativas y Unidades Administrativas que integran el Organismo; 
XVIII. Verificar periódicamente que con la asignación y ejercicio de los recursos, se dé el alcance de los objetivos, metas y prioridades del plan y los programas implementados por el Organismo; 
XIX. Participar, en coordinación con la Subdirección de Administración y Finanzas, en las tareas relativas a efectuar la integración del presupuesto anual con base a resultados; 
XX. Realizar los estudios y proyectos que le sean encomendados por el Secretario Técnico de la Dirección; 
XXI. Verificar que los planes y programas tengan indicadores de desempeño acordes a los objetivos planteados y evaluables; 
XXII. Realizar los estudios necesarios para la dirección y orientación de las políticas públicas; 
XXIII. Integra, actualizar y operar un sistema de información, planeación, programación y evaluación eficiente; 
XXIV. Administrar y organizar el sistema de indicadores del Organismo; 
XXV. Vigilar el Presupuesto de las áreas y su correcta aplicación conforme al presupuesto basado en resultados; y 
XXVI. Las que le confieran otros ordenamientos jurídicos y el Reglamento Orgánico; así como aquellas que le instruya el Consejo, el Director del Organismo, dentro del marco normativo aplicable. Para el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones, el Titular de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación se auxiliará de los servidores públicos habilitados conforme a la normatividad vigente.”(Sic)
Luego entonces, al haber un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 previamente señalado. 
En tercer lugar, sobre el motivos de inconformidad del RECURRENTE en donde señalo: “El sujeto obligado menciona la ley de agua en la cual es en el articulo 38 en su ultimo parrafo donde se indica que el director general requerirá experiencia minima de 3 años en servicios de agua o infraestructura hidráulica o bien, contar con experiencia comprobada técnica, administrativa, de gestión, dictaminación, de investigación, en la prestación de los servicios públicos o cualquier otra, relacionada con la materia. Es por lo cual, el sujeto obligado no hizo entrega del documento que acredite lo señalada en el párrafo anterior por que el curriculum vitae no lo establece ni lo demuestra en los términos que lo solicite.” (Sic), por lo anterior de una revisión al curriculum vitae del Director General, remitido por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, como se advierte a continuación:
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Efectivamente no cumple con el requisito señalo por el último párrafo del artículo 38 de la Ley del Agua del Estado de México, que señala:

Artículo 38.- La administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un consejo directivo y un director general. 
…
Para ocupar el cargo de Director General, se requerirá experiencia mínima de tres años en servicios de agua o infraestructura hidráulica; o bien, contar con experiencia comprobada técnica, administrativa, de gestión, dictaminación, de investigación, en la prestación de los servicios públicos o cualquier otra, relacionada con la materia.” (Sic)

En ese orden de ideas, se colige que curriculum vitae, no reúne las características de información requerida, es decir, que dicho documento no acredita que el Director General del SUJETO OBLIGADO, tenga una experiencia en servicios de agua o infraestructura hidráulica.

Por lo que respecta al curriculum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos principalmente de preparación académica y experiencia profesional con la finalidad de presentarlo ante un posible empleador, por lo que, dicho documento permite identificar el nivel de conocimiento de su titular, su perfil profesional y/o laboral. 
En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, el cual tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para EL SUJETO OBLIGADO cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
En esa tesitura, debe apuntarse que esta información constituye una obligación de transparencia, pues el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;” (Sic)

Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 
“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados”(Sic)
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del SUJETO OBLIGADO, como se apreció en la cita, respecto a la escolaridad mandata que se publique información referente al nivel máximo de estudios concluido y comprobable, mientras que respecto de la experiencia laboral, se requiere que se incluya información de los últimos tres empleos, en los que se advierta el campo de experiencia que acredite sus habilidades, capacidades o pericia para desempeñar el cargo público, debe precisarse que dicha circunstancia no es óbice para que se encuentre impedido a contar con dicha información respecto de todos los servidores públicos con los que tenga una relación laboral.
De lo anterior, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como: la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades y pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.
A mayor abundamiento conviene mencionar, el Criterio 03/09 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos establece que: 
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)
Por consiguiente, el existir una fuente obligacional en el que señala que se debe acreditar dicha experiencia para ser Director General, el SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega previa búsqueda exhaustiva del documento la experiencia del Director General en servicios de agua, infraestructura hidráulica, técnica, administrativa, de gestión, dictaminación o de investigación y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

En el supuesto, de actualizarse la circunstancia fáctica de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable que se ordena, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, tendrá que realizar un Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificárselo al RECURRENTE. 

Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”(Sic)

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En pertinente señalar en este punto, que sobre el tituló del Director General del SUJETO OBLIGADO, si bien es cierto que el particular solicito el título de esté; sin embargo, de la información remitida en respuesta en específico del curriculum vitae del Director General Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, se advierte que su último grados de estudios es de bachillerato; por consiguiente, resulta procedente suplir la deficiencia de la queja en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concretamente en sus artículos 13 y 181, tercer párrafo, donde se señala el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información a favor de los recurrentes sin cambiar los hechos expuestos; tal y como se lee a continuación:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. 
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” (Sic)
 
Así también en armonía con lo señalado en la jurisprudencia y en la tesis aislada, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que llevan por rubro respectivamente; “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY” y “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO).”, que indican esencialmente que es obligación del juzgador suplir la queja deficiente ante una violación evidente de la ley que haya dejado sin defensa al particular, aún ante la ausencia de concepto de violación con el fin de evitar el beneficio de una de las partes a costa de la indefensión de la otra.

Lo anterior, se estima resulta aplicable en el caso concreto, derivado de que si bien es cierto la petición del particular consistió en acceder al título profesional, bajo la óptica de esta autoridad se precisa que el particular requiere es el documento que acredite el grado máximo de estudios del citado servidor público, lo anterior es así toda vez que de la consulta al currículo vitae se puede apreciar que aún no cuenta con un título profesional, tal como se advierte a continuación: 
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En este sentido los documentos que pueden dar cuenta de ello, de conformidad con el artículo 171 de la Ley de Educación del Estado de México, pudiera ser en efecto el certificado, constancias, diplomas, en términos de lo dispuesto por los artículos 172 y 173 de la citada Ley, el certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior. Para expedir el certificado de estudios, la instancia correspondiente revisará y, en su caso, cotejará con sus archivos, que el educando haya cumplido con todos y cada uno de los requisitos de los planes y programas de estudio del nivel que corresponda.

Documentos que colmaría, en su caso la experiencia del Director General por el cual fue asignado a su cargo. 

En cuarto lugar, sobre el motivo de inconformidad del RECURRENTE, en donde señaló: “De la ley organica municipal del Estado de México, no se entrego la documentación señalada en el articulo 32 fracciones IV y V, 96, 113 para los cargos de secretario, tesorero y contralor (este ultimo si se entrego la fracción V) o sus equivalentes en el organismo auxiliar.” (Sic), debemos partir que es lo que señalan dichos artículos:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, vigente:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género
…
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 
III. Derogada 
IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.
…
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.” (Sic)
No obstante, se aprecia que el RECURRENTE, se refirió a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que se reformó el pasado 21 de agosto del 2020, que señalaba:
“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;

IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y

V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.” (Sic)
Al señalar el RECURRENTE, que sí se le entregó la fracción V del Contralor que corresponde a la certificación de competencia laboral de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; por ende, el presente estudio versar sobre las certificaciones de competencia laboral y título profesional y/o experiencia. 
Sobre la información del Secretario se debe aclarar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se refiere al Secretario del Ayuntamiento, y no al Secretario del SUJETO OBLIGADO, en su caso sería el Secretario Técnico en términos de lo señalado por el artículo 7 fracción II del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, que señala:
“Artículo 7.- El Consejo estará conformado de la siguiente forma: 
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe; 
II. Un Secretario Técnico, quien será el Director del Organismo; 
III. Un representante del Ayuntamiento; 
IV. Un representante de la Comisión Técnica; 
V. Un comisario designado por el Cabildo a propuesta del Consejo Directivo; y 
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, propuestos por las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios de los servicios con mayor representatividad entre ellos.” (Sic)
Sin embargo, dicho Secretario Técnico se refiere al Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, luego entonces se deberá estar a lo señalado en tercer lugar del presente considerando, por lo que hace a su experiencia.
Sobre la certificación del Director General, tanto en respuesta como informe justificado el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse al respecto, luego entonces su respuesta careció de congruencia y exhaustividad, sirve como refuerzo de lo anterior, traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
Razones por las cuales lo procedente es ordenar el documento en donde conste la certificación de competencia laboral del Director General y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 
Sobre el Tesorero, puntualmente el SUJETO OBLIGADO, señaló a través de su informe justificado, que cuentan con una Subdirección de Administración y Finanzas, la cual es la equivalente a la Tesorería en el Organismo, el cual se encuentra en proceso de certificación; sin embargo, dicho pronunciamiento lo hizo de manera unilateral el Titular de la Unidad de Transparencia, incumpliendo con ello lo señalado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que, no se puede perder de vista que para otorgar respuesta a la solicitud inicial, el SUJETO OBLIGADO no turnó dicho ocurso a las áreas en las que podría obrar la información, tal como se puede apreciar en el expediente electrónico, sin embargo, de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, el Servidor Público Habilitado es el competente para apoyar, gestionar y entregar la información: 
“XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información…” (Sic)
En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia no cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Sic)
Dicho procedimiento de búsqueda, se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho[footnoteRef:1], para ello la misma norma establece que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; por ende, al recibir una solicitud de acceso a la información pública, y como fue referido, las solicitudes se tendrán que turnar al área competente para brindar contestación, por lo que la misma Ley indica que serán los Sujetos Obligados quienes establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes que no podrán exceder de los periodos establecidos para brindar respuesta, tal cual se desprende de los siguientes artículos: [1:  Artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”(Sic)
Finalmente, la Ley de Transparencia vigente determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que ésta se localice[footnoteRef:2], situación que no se advierte en el presente caso, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparencia no ha brindado el acceso a la información solicitada por el particular, por ende para tener por satisfecho el derecho humano en mérito, será necesario que la Unidad de Transparencia en estricto apego al procedimiento descrito realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, turnando a las áreas competentes la solicitud con el objetivo de brindar contestación al requerimiento. [2:  Artículo 165, ibídem] 

En mérito de lo anterior, se colige que el SUJETO OBLIGADO debió realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada en todas las áreas competentes para que se pronunciaran respecto de la solicitud del particular, como podría ser de manera enunciativa más no limitada la Subdirección de Administración y Finanzas a través de su Departamento de Recursos Humanos, que de acuerdo al artículo 28 fracciones VII y XVIII, 29 punto 1.1 y 31 Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, tiene las siguientes atribuciones:
“Artículo 28.- La Subdirección de Administración y Finanzas, es el Área responsable de dirigir la recaudación y administración del Organismo, y estará a cargo de una persona denominada Subdirector de Administración y Finanzas, quien tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones: 
…
VII. Proveer a las Dependencias Administrativas, a través del Departamento de Recursos Humanos de personal capacitado y con el perfil requerido; 
…
XVIII. Elaborar políticas, normas y procedimientos que, en materia de recursos humanos, materiales, financieros y servicios generales se requieran para la operación del Organismo, a efecto de acordarlas con el Director del Organismo y éste las someta a aprobación del Consejo; 
…
Artículo 29.- Para el desempeño de sus atribuciones y obligaciones, la Subdirección de Administración y Finanzas, contará con las siguientes unidades administrativas: 
1.1. Departamento de Recursos Humanos;
Artículo 31.- El Departamento de Recursos Humanos estará a cargo de un Titular, quien tendrá a su cargo las siguientes atribuciones y obligaciones: 
I. Instrumentar con la participación de todas las Dependencias Administrativas del Organismo los programas de selección, capacitación, adiestramiento y desarrollo del personal, coordinar estudios necesarios sobre análisis y evaluación de puestos, políticas de sueldos, salarios e incentivos; 
II. Integrar el registro y actualización de los expedientes de las y los servidores públicos del Organismo; 
III. Realizar los movimientos del personal previa autorización del Director del Organismo;
IV. Administrar, vigilar y controlar los Recursos Humanos; 
V. Operar el sistema de remuneraciones y determinar el pago del salario de las y los servidores públicos del Organismo; 
VI. Llevar el control y registro de las y los servidores públicos del Organismo; VII. Elaborar y entregar de manera conjunta con la Subdirección Jurídica los cálculos finiquitos cuando estos sean requeridos, tomando en consideraciones todas y cada una de las prestaciones ordinarias y extraordinarias; 
VIII. Aplicar, actualizar y revisar las tablas de retenciones por remuneración al trabajo, de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables a la materia, tanto federal como local; 
IX. Verificar y aplicar los descuentos a los trabajadores que incurran en los supuestos que la ley determine para el caso de que así procedan; 
X. Atender las relaciones Laborales del Organismo; 
XI. Emitir circulares a efecto de que se aplique un mejor control en cuanto a los derechos y obligaciones de los servidores públicos del Organismo; 
XII.- Hacer que se cumpla lo dispuesto en la normatividad aplicable en materia de transparencia y protección de datos personales, por cuanto a los expedientes de las y los servidores públicos del Organismo; y 
XIII. Las demás que le confieran otros Ordenamientos jurídicos y el Reglamento Orgánico; así como aquellas que le instruya el Director del Organismo y su superior inmediato dentro del marco normativo aplicable.” (Sic)
Sobre su experiencia y/o título, el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en pronunciarse al respecto, careciendo su respuesta de congruencia y exhaustividad, sirve como refuerzo de lo anterior, traer a colación el Criterio 02/17, ya señalado; siendo que el documento que colmaría la experiencia sería de manera enunciativa mas no limitada, el curriculum vitae o ficha curricular, como ya se indicó en el presente considerando. 
Razones por las cuales lo procedente es ordenar el documento en donde conste la certificación de competencia laboral, experiencia y/o título del Titular de la Subdirección de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO, y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 
Por lo que respecta, al contralor interno del Organismo, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió la certificación de competencia laboral de este, de lo cual no se quejó el particular, lo cierto es que no se pronunció sobre la experiencia y/o tituló, careciendo su respuesta de congruencia y exhaustividad, sirve como refuerzo de lo anterior, traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente citado, siendo que el documento que colmaría la experiencia sería de manera enunciativa mas no limitada, el curriculum vitae o ficha curricular, como ya se indicó en el presente considerando. 
Razones por las cuales lo procedente es ordenar el documento en donde conste la experiencia y/o título del Contralor Interno del Organismo y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado en el considerando quinto del presente fallo. 
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el Recurso de Revisión 03884/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
Vigente al catorce de febrero del año dos mil veintidós:
a) La certificación de competencia laboral de su Director General.
b) La experiencia y/o ultimó grado de estudios de su Director General. 
c) La certificación de competencia laboral, experiencia y/o título de su Titular de la Subdirección de Administración y Finanzas.
d) La experiencia y/o título de su Contralor Interno del Organismo.

De ser procedente, la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que no se haya generado la información de las certificaciones de competencia laboral, que se ordenan, bastará que así se lo haga saber al RECURRENTE de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información.

En el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, que se ordena, por alguna razón no se localice en los archivos del SUJETO OBLIGADO, el documento en donde conste la experiencia del Director General que se ordena, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FORMATO PUBLICO DF CURRICULUN VITAE

1. Nombre completo: HECTOR ANTONIO TORRES GARCIA
2. Cargo actusl: DIRECTOR GENERAL

1
Formacion académica:
Estudios reataados:
Escuela o Universidad:
Grado de Avance: BACHILERATO
Experienca profesions! en el sector piblco: 15 s
B Experiencia profesionsl en el sector privado: 5 AROS
Actividades scadémicas: /A
Hablidades:
- La capacidad de tomar decisiones.
- Facilidad para trabajar en squipo.
- Persistenciay constancia para obtener los resultados dessados.
- Buena capacidad d comunicacién, tanto verbal como escrita.
3 - Serun gran apasionado por e trabao que se desempeia.
Oisincionesy reconocimientos:
- Comprometido con I caldad.
- Contibucién a fos objeives,
~ Ser un empleado dedicado: Mi porcentale de asistencla af pussto do trabeo fus casl
dol 100%
- Contrbul o mejoraref servicio y a que fos usuarios tvloran un mefor trato y rapidez
o sus tramitas.
a Diplomado: N/A

Publicaciones: N/A
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+2021. Ao de Ia Consumacion de Ia Independencia y la Grandeza de Méxica".

C. ERIK DEL ANGEL MONTALVO ALVARADO
PRESENTE

Con Ia finalidad de coadyuvar en el cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 del
Reglamento de la Comisién Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Publico del
Estado de México y a las Reglas de Operacién para la Manifestacion de Créditos para la
Validacion Anual del Certificado de Gompetencia Laboral, publicados en el Periédico Oficial
“Gaceta del Gobiemo” del Estado de México, de fecha 4 de julio de 2018 y 24 de abril de 2019

respectivamente.

Al respecto, se hace constar, que el certificado de la NICL “Ejecucién de las Atribuciones de
2 los Organos Internos de Control en la Administracién Publica Municipal”, con nimero de
folio EAOICAPM-010-2020, refrenda su validez hasta el 18 de marzo del 2022, sustentado
bajo el acuerdo GDC/ORD/I/AC015/02/2021

Se extiende la presente para fines de vigencia mencionads; en la ciudad de Toluca de Lerdo,

Estado de México, a los ocho dias del mes de febrero del afio dos mil veintiuno.

3 i Secretario Técnico
de la COCERTEM,

arran y Mora
Vocal Ejecutivo del IHAEM Coordinador de|Profesionalizacion del IHAEM

RO24-EACICAPM-2021

NSTITUTO HAGENOARIO DEL ESTADO OE NEXCO.

ﬁ
omppE & m o A Cpgx [020am

27/06/2022
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RO DEL
3 ESTADO DEMEXICO

£l Goblerno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del
Estado de México y la Gomisién Certificadora de Competencia Laboral de los
Servidores Publicos del Estado de México (COGERTEM),

otorga el presente

Certificado

de Competencia Laboral
en el Estandar de Competencia

6n de las Atribuciones de los Organos
@ne Control en la Administracién Pablica
Municipal”

Erik del Angel Montalvo Alvarado

En virtud de haber demostrado, con evidencia suficlente, ser competente en las

cinco unidades que integran la norma con un nivel cuatro de Competencia
Laboral, segin el namero de acuerdo GDC/ORD/I/ACO10/03/2020, que obra en
105 registros de la COCERTEM,

El presente se extiende en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, ol

i Efocuivo del IHAEM Profesionalizacién del
HAEM

EAOICAPM.010-2020

1020a.m
A ez
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Alicia Itzel Barbosa Olgui;

Anticipando un cordial saludo, en atencion al dictamen del

2 proceso de evaluacion del estand;
de competencia EC1 Garantizar el Derecho de Acceso
a la Informacion Pul . se hace de su conocimiento que
dicho dictamen ha resultado PROCEDENTE y avala
resultado como "COMPETENTE".

La ECE-346-18 ha tramitado el certificado, y tal como lo

3
establece la convocatoria, en un periodo méximo de 30
dias habiles se le hard entrega de dicho documento,
mediante el correo electronico reg
Le reiteramos una sin
esfuerzo para lograr esta certificacion

4

Mtro. Ubaldo V4zquez Bucio
Jefatura de Departamento de Certificacién

Entidad de Certificacién y Evaluacién del Instituto de
5 Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos

Personales del
Estado de México y Municipios

sin nuimerc ualmente

0s20m
A S ez
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2
OBJETIVO
Desarrollarme plenamente en un
ambiente laboral que me permita
abrir y experimentar nuevas
fronteras de
aprendizaje,

5 desempefiar y ampliar mis

capacidades consiguiendo un
resultado 6ptimo.

APTITUDES

Trabajo en equipo, resolucién de
4 nfictos, adaptacién, disciplina
seguimiento de planes.

ALICIA ITZEL BARBOSA
OLGUIN

EXPERIENCIA

Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los
rvicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Nicolés Romero por sus siglas OPD SAPASNIR

(17 de marzo de 2022- actuaimente)

Puesto: Jefa do la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoriay

Planeacién

Organismo Piiblico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Nicolés Romero por sus siglas OPD SAPASNIR

(16 de jullo de 2020- 17 de diciembre de 2021)

Puesto: Titular de la Unidad de Transparencia

UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE NICOLAS ROMERO
(15 de enero de 2019 - 15 de julio de 2020
Puesto: Coordinador de Solicitudes de Informacion

IMESA MOTOR'S
(06 de agosto al 31 de diciembre del 2018)
Puesto: Asistente Ventas-Exportacion

C&A MEXICO S.A DE C.V
(01 de mayo al 30 de noviembre del 2016)
Puesto: Atencion al Cliente

EDUCACIGN

Instituto Tecnoldgico de Tlalnepantla
Ingenierfa en Gestién Empresarial (2013-2017)
Cedula Profesional: 11639285

TALLERES Y CURS0S

Transparencia como una herramienta para a rendicion de
cuentas. Una visién Internacional (INAI)

Introduccién a la administracion de documentos y archivos de
Ios sujetos obligados del Sistema Nacional de Transparencia
Curso basico de Redaccién (Tribunal Electoral)

XVII Encuentro iberoamericano de Proteccidn de Datos 4to
Foro Internacional (Asistencia)

Atencién, Imagen y Servicio (CLEM)

Desarrallo de Lideres de Alto Desemperio (CLEM)
Trabajo en equipo y resolucién de conflictos (CLEM)

& e

1128 m
27/06/2022
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FORMATO PUBLICO DE CURRICULUM VITAE

1. Nombre completo: HECTOR ANTONIO TORRES GARCIA
2. Cargo actual: DIRECTOR GENERAL

Formacién académ
Estudios realizados:

Escuela o Universidac

Grado de Avance: BACHILLERATO

Experiencia profesional en el sector pblico: 15 afios

Experiencia profesional en el sector privado: 5 ANOS

Actividades académicas: N/A

Habilidades:
La capacidad de tomar decisiones
Facilidad para trabajar en equipo.
Persistencia y constancia para obtener los resultados deseados.
Buena capacidad de comunicacién, tanto verbal como escrita.
Ser un gran apasionado por el trabajo que se desempefia.

Distinciones y reconocimientos:
- Comprometido con la cali
~ Contribucién a los objetivos.

p - Contribul a mejorar el sorviclo ¥ a que los usuarios tuvioran un mefor trato y rapidez
on sus tramitos.

Diplomado: N/A

Publicaciones: N/A
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercico

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de témino con el formato
dialmes/aro)

Criterio 3 Denominacién del puesto (de acuerdo con el caldlogo que en su caso regule
Ia actividad del sujeto obligado)

Criterio 4 Denominacién delcargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Griterio §  Nomre del senvidor(a) iblico(a). nlegrante y/o, miembro del sujto obligaco,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comisién ylo ejerza actos de
autordad (nomrefs], primer apelico, segundo apelido)

Criterio 6 Area de adscripcion (de acuerdo con i caldlogo que en su caso regule fa
aciividad del sujeto obligado)

Respecto a la informacién curicular de (a) senvidor(a) piblico(a) y/o persona que desempefie un
‘empieo, cargo o comisién en e sujeto obligado se debers publicar:

Criterio 7 Escolaridad, nivel mximo de estudios concuido y comprobable (catélogo):
NingunolPrimaria/SecundariaBachillrato/Carrera
téenicalLicenciaturalMaestrialoctorado/Posdoctorado/Especialzacién

Criterio 8 Carrera genérica,en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres Glimos empleos, en donde se.
indique:
e ritorio8  Periodo (mesfafio de inicio y mes/afio de conclusién)

Criterio 10 Denominacién de la nsttucién o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desemperiado

Griterio 12 Campo de experiencia

Criterio 13 Hipervinculo &l documento que contenga la informacién relativa a fa
rayectoria® de (1) sevidor(a) piblico(a), que deberd contener, ademds de
los datos mencionados en los crierios_ anteriores, informacién adicional
respecio a la Urayectoria académica, profesional o laboral que acredite su
capacidad y habiidades o periia para ocupar el cargo pibiico

Criterio 14 Cuienta con sanciones adminiirativas definiivas aplcadas.por Ia autoridad
competente (catélogo): SiNo

En caso de que si cuente con sanciones adminisiativas defintivas s deberd publicar
‘Criterio 15 Hipervinculo a a esolucion donde se observe a aprobacien de fa sancién
Crteriosdconado DOF 28122020
Crterios adjetivos de actualizacion

Criterio 16 Periodo de actualizacion de la informacién: trimesiral. En su caso, 15 dias
habiles después de alguna modificacién

Criterio 17 La informacion publicada debers estar actualizada a periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabia ce actalzactn y consenveckn de  irfomacion

Criterio 18 Conservar en el silio de Intemel y a ravés de a Plataforma Nacional la
informacién vigente de acuerdo con Ia Taba de actelzacin  consenvecin de

o informacn
Criteios adjetivos de confiabilidad

‘Criterio 19 Areal() responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) ylo actualza(na
informacién

Criterio 20 Fecha de actualizacién dela informacién publicada con el formato diafmes/aro

Griterio 21 Fecha de validacicn de la informacién publicada con el formato dialmes/ario

Criterio 22 Noa. Este critero se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracién relativa 3 la informacién publicada y/o
explicacien por a falta de informacién

Criteios adjetivos de formato.

Criterio 23 La informacidn publicada se organiza mediante el formato 17, en el que s
incluyen todos los campos especiicados en s citerios Sustantivos de
contenido
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Critorio 24 El soporte de la informacion permite su reutiizacién
Numeracion decritrios modificads DOF 281272020

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII

Informacién carriculary las sanciones administrativas definitivas do los(as) servidoros(as)
publicas(os) yio personas que desempshen un emploo, cargo o comision
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i 1. Nombre completo: HECTOR ANTONIO TORRES GARCIA
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> [ Videos 03229.2022 Modifica_ Movilidad_GRP (1) 27/06/2022 03:57 p.m.  Documento de Mi
3 i Windows () B os034 2022, 27/06/2022 0345 p. . Documento Adob.
Experiencia profesional en el sector publico: 15 afios
3 CARLOS-USB (F) 13502022 Tezoyuca Sobresee 27/06/202201:46 p. . Documento de M
® o3es9-202.1 27/06/202201:41 p. . Documento Adob.
v e CARLOS-USE (F) i 2 ivado: 5 AROS
- 1| 06000_2022_Sobresee_IMV. 27/06/202201:41 p.m.  Documento de M Experiencia profesional en el sector privao: 5 AR
> =3
® 30.2022.01 27/06/2022 1231 p.m. Documento Adob.
> =2 " ,
B) 04755 AMPLIACION 2022 27/06/2022 1220p.m. Documento Adob Actividades académicas: N/A
> D
B o759 2022.1 27/06/2022 1230p.m.  Documento Adob.
> 73 Sesion 2925 agosto 2021
B) 3ced88so-1707-464f-Gaef-ecafddfT62db  27/05/2022 0949 2. m.  Documento Adob. Habilidades:
> 7 Sesion 30,01 septiembre 2021 .
- (B) chedanTd-casi-4213-adBc- 32B06EH177d  27/06/2022 05048 & m.  Documento Adob - La capacidad de tomar decisiones.
> 3 Sesion 31.08 septiembre_ 2021
5 Sesion 31,08 septiembre. B) MANIFESTACIONES @) oR/20220935 . Documento Aot - Facilidad para trabajar en eguipo.
> B3 Sesion 32,15 septiembre 2021 () doc03719520220308174213 27/06/202200360.m.  Documento Adob. - Persistencia y constancla para obtener los resultados deseados.
ién. septiembre. - icaci Ve como escrita,
> 7 Sesién_33_22_septiembre_2021 ® ssiec () 05022 0955 e Documento Adab Buena capacidad de comumclaclén, tanto erﬁ;al om :
ion, septtiembre. - Ser un gran apasionado por el trabajo que se desempefia.
> 5 Sesion 3429 septiembre 2021 8 saiex 27/06/202209:34 2. m.  Documento Adob.
> B Sesi6n 35,06 octubre 2021 (2 0012.RR_£.2022 2) 24/06/202201:59 p. . Documento Adob.
N Distinciones y reconacimientos:
> 23 Sesion_36.13_octubre 2021 [ 0012_RRE_2022 (1) 24/06/202201:51 p.m.  Documento Adob. N
o - Comprometido con la calidad.
> B3 Sesion 37,20 octubre 2021 (8) Caratula de presupuesto Egresos 2022 24/06/2022 0146 p.m.  Documento Adob
~ Centribuclén a los objetivos.

> T Sesién_38_27_octubre 2021 =

1E_22_LGPN_Acolman_ORDENA Incid..  24/06/2022 1159 3., Documento de Mi
e T o i — Ser un empleado dedicado: Mi porcentaje de asistencia al puesto de trabajo fue casi

> 7 Sesién 39 04 noviembre 2021 [ informe justificado 182 firma 24/06/202211:54a.m.  Documento Adob. del 100 %.

> T Sesién_40_10_noviembre 2021

/390_2022_SOBRESEEIMV (1) 24/06/2022 11522, m. Documento de Mi.

5 7 Secin 41 12 noviemhbre 2071
928 clementos 1 elemento seleccionado 223 KB

Cax e g

29/06/2022





image1.png
@ Detalle X | @ MANF X | M Reciic X

x| @ docz x | B

c o Ci/Users/usuar

= saiexpdf

122 Ao del Quincentanario de fo Fundacién de Toluca d Lerds, Capital dl Estr

Nicolds Romero, Estado de Méxicoa 07 de marzo de 2022

OPD SAPASNIR
SUBIDRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
NUMERO DE OFICIO: SAPJADFIN60/2022

ASUNTO: Remito Ol

C.GUSTAVO MEDINA JIMENEZ

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
MEJORA REGULATORIA Y PLANEACION DEL OPD SAPASNIR
PRESENTE

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, asimismola que suscribe la . Teresa Gonzdlez
idez en mi caricter de Subdirectora de Administracién y Finanzas, del  Organismo Pibli
scentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable Alcantarilado y Saneamiento. d
uniciplo de Nicolds Romero y con las facultades que me fueron conferidas y Ias propias del cargo con
2 que me ostento, en atencién ala soliitud de informacion pibica_mediante

contratacién ylo nombramiento de o 1as

que cuenta conforme a su estructura orgénica. o anexar documentos de los titulres que |

deben cubrir algin requisito especial o especi erienca, ce |
u nombramiento o contrata: |

Porlo anterior, le manifesto que en relacign a2 descripcidn clara y precisa de la nformacidn solicitada:
legal (reglamentos, ey orgénic i que quisitos
contratacién ylo nombramiento de los titula n

onforme a su estructura orgénica.
Ly del Agua del Estado de México
Ley Orgrica Municpal del Estado de M

mentos de los tituiares que deben cubri requisto especial o especif
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